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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 
ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se regula 

la convocatoria de ayudas de Educación Especial. 
limo. Sr.: Regulado por Orden ministerial de 3 de 

marzo de 1972 el Régimen General de Ayudas y habién
dose previsto en su artículo 4.°, punto 6, las referentes 
a Educación Especial, se hace preciso, de acuerdo con 
el artículo 8.° y dadas las características peculiares que 
concurren en este campo de la Educación, dictar la 
oportuna convocatoria que ha de regular la tramita
ción, selección y resolución de las mencionadas ayudas. 

• Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato Nacio
nal para Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades, ha tenido a bien disponer: 

Mediante la presente convocatoria se hacen públicas 
las normas que han de regir para adjudicación de 
ayudas de Educación Especial. 

BENEFICIARIOS 
Artículo 1.° 1. Podrán ser beneficiarios de ayudas 

para Educación Especial los escolares con deficiencias 
o inadaptaciones de cualquier tipo que exijan un tra
tamiento educativo distinto del que se imparte en los 
Centros docentes de régimen ordinario. 

Estas ayudas podrán concederse a los alumnos cu
yas edades se encuentren comprendidas entre los tres 
y los dieciocho años. Cuando el beneficiario esté en el 
grado de Formación Profesional, el límite máximo de 
edad para disfrutar la ayuda se amplía hasta los vein
tiún años. 

2. Quedan excluidos de la convocatoria aquellos es
colares que por la gravedad o profundidad de su ano
malía deban ser atendidos preferentemente en Insti
tuciones de carácter predominantemente clínico o asis-
tencial, atendiéndose, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Orden ministerial de referencia. 

. CLASES DE AYUDAS 
Art. 2.° En lo referente a las clases de ayudas se 

estará a lo dispuesto en el artículo 2.° de la Orden 
ministerial mencionada. 

DOTACIONES DE LAS AYUDAS 
Art. 3.° 1. En cuanto a las dotaciones de las ayu

das regirá lo dispuesto en el artículo 5.° de dicha Orden, 
teniendo en cuenta, además de lo que dispone dicho 
artículo, que las cantidades asignadas podrán llegar a 
los siguientes límites máximos: la ayuda de Residen
cia, hasta 35.000 pesetas; la ayuda de Atenciones Com
plementarias y Especiales, hasta 2.000 pesetas, y la de 
Asistencia Técnica y Rehabilitación, hasta 9.000 pesetas. 

2. Podrá ser solicitada la ayuda en concepto de re

sidencia por aquellos escolares cuyos padres o tuto
res tengan la residencia en lugar donde no exista Cen
tro de Educación Especial adecuado a su problema, y, 
excepcionalmente, por aquellos escolares que aun resi
diendo en la misma localidad donde se encuentra la 
Institución de Educación Especial sea aconsejable el 
internamiento por circunstancias familiares adversas 
(hogar desunido, rechazo afectivo de los padres, aban
dono, etc.). En este último caso será preciso el informe 
del especialista aconsejando el internado. 

COMISIONES DE SELECCIÓN 
Art. 4.° 1. La Comisión Provincial de Promoción 

Estudiantil, cuando actúe en la selección de becarios 
de Educación Especial, incorporará a los siguientes 
miembros el Inspector Ponente de Educación Especial, 
un Médico de la Inspección Médico-Escolar del Depar
tamento, si lo hubiere, o en su defecto el Médico Jefe 
del Centro de Orientación y Diagnóstico de la Jefatura 
Provincial de Sanidad ; un Director de Centro, un Pro
fesor de Educación Especial y un representante por 
cada una de las Asociaciones Provinciales Protectoras 
o de padres de escolares reconocidas y declaradas de 
utilidad pública; también se incorporarán a la Comi
sión aquellas personas, hasta un máximo de tres, cuya 
colaboración se considere importante, a juicio de la 
Presidencia. 

2. La Comisión Asesora, a nivel de Centro, tendrá 
las mismas funciones y composición que se señalan en 
el artículo 18 de la citada Orden ministerial, sin más 
variación que la incorporación de los Jefes de los Ser
vicios Médico, Psicológico y de Asistencia Social del 
propio Centro, si los hubiere. Los alumnos de los Cen
tros no tendrán la representación señalada en el men
cionado artículo. 

3. Cuando se trate de unidades de Educación Es
pecial insertas en Centros docentes de régimen ordi
nario, no existirá Comisión Asesora, sino que serán in
formadas las peticiones por el Profesor - titular de la 
misma, en colaboración con el Director del Centro 
y un padre de los alumnos; procederá a informar las 
solicitudes de ayuda de sus propios alumnos, envián-
dolas posteriormente a la correspondiente Comisión 
Provincial de Promoción Estudiantil. 

4. La resolución definitiva del concurso será efec
tuada por la Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa. A este efecto se establece 
una Comisión Nacional, que estará presidida por el 
Director general y actuarán como Vicepresidentes los 
Subdirectores generales de Promoción Estudiantil y de 
Educación Permanente y Especial. Actuarán como Vo
cales un representante de cada una de las Direccio
nes Generales de Sanidad, de Política Interior y Asis-



tencia Social y de Ordenación Educativa; un repre
sentante del Ministerio de Hacienda, otro de la Segu
ridad Social y un representante por cada una de las 
Asociaciones Nacionales Protectoras o de padres de 
escolares reconocidas y declaradas de utilidad públi
ca; el Jefe de la Sección de Promoción Escolar y el 
Director del Programa de Educación Especial; un D i 
rector y un Profesor de Educación Especial. Como Se
cretario actuará el Jefe del Gabinete dé Educación 
Especial. E l Presidente podrá además designar como 
miembros de la Comisión a aquellas personas que por 
su rélevante actuación y especial preparación técnica 
en el campo de la Educación Especial pudieran pres
tar üna eficaz colaboración. 

PROCEDIMIENTO 
A) Presentación de las solicitudes 

Ar t . 5.° 1. Los impresos para solicitud de ayudas 
para Educación Especial, que serán gratuitos, podrán 
ser retirados en los Centros de Educación Especial es
tatales. Inspecciones Técnicas y Delegaciones Provin
ciales del Departamento, así como en las Subdireccio-
nes Generales de Educación Permanente Especial (calle 
Guzmán el Bueno, 94, en Madrid) y de Promoción Es
tudiantil (calle Eduardo Dato, 31, en Madrid), bien 
personalmente o solicitándolo por correo. 

2. Las solicitudes para obtener ayudas de Educa
ción Especial deberán presentarse en el plazo máximo 
de treinta días naturales, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria, en el Centro de Educación 
Especial donde el alumno esté matriculado o pretenda 
estarlo. Estos Centros, dentro de los diez días siguien
tes a la terminación de dicho plazo, deberán enviar 
todas las solicitudes a la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Educación y Ciencia de la provincia donde 
radique el Centro. 

3. Asimismo se podrán presentar las solicitudes uti
lizando cualquiera de los medios establecidos en el 
-artículo 66 de Ja Ley de Procedimiento Administrativo. 

4. En lo que se refiere a la tramitación de las soli
citudes se estará a lo dispuesto en la Orden que regula 
el Régimen General de Ayudas. 

B) Criterios de selección 
Art , 6.° 1. La selección de las solicitudes de ayu

das de Educación Especial se apoyará en la situación 
económica de la familia, teniendo para esto en cuenta 
el número de hijos, y en el informe médico del defi
ciente o inadaptado que sustituirá a la situación aca
démica a que se refiere el artículo 26 de la Orden 
ministerial de referencia. En dicho informe se hará 
constar las perturbaciones psicosomáticas del alumno 
que hagan necesario iniciar o continuar, según se trate 
de nueva adjudicación o de prórroga, el tratamiento 
educativo especial. 

2. Este informe, así como cualquier, dato, aclara
ción, descripción, diagnóstico o información de tipo 
clínico o psicopedagógico que sea necesario reflejar en 
el impreso de pétición de ayuda, deberá ser cubierto 
por los especialistas correspondientes de un Centro de 
Educación Especial estatal, o bien por la Inspección 
Médico-Escolar del Departamento, Institutos Provincia
les de Psicología Aplicada y Psicotecnia, Centros de 
Diagnóstico y Orientación dependientes de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y las facultades de Medicina; 
a t ravés de sus servicios especializados, tales como cá
tedras de "Psiquiatría", Hospitales Clínicos, etc. 

, DISPOSICIÓN FINAL 
1. La Dirección General de Formación Profesional 

y Extensión Educativa queda autorizada para dictar 
cuantas disposiciones complementarias considere opor
tunas. 

2. En todo lo no regulado por la presente Convo

catoria regirá la Orden ministerial que regula el Ré
gimen General de Ayudas. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. 11. 
Madrid, 3 de marzo de 1972. 

V I L L A R PALAS! 
limos. Sres. Subsecretario y Director general de For

mación Profesional y Extensión Educativa. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
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Ministerio de Agricultura 
DECRETO 935/1972, de 23 de marzo, por el que se de

clara de utilidad pública la concentración parcelar 
ria de la zona de Al i ja del Infantado (León). 
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la 

dispersión parcelaria de la zona de Ali ja del Infantado 
(León), puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma, en solicitud de concentración dirigida al Mi
nisterio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura, formulada con arreglo a lo que se establece en la 
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de m i l novecientos sesenta 
y dos, con las modificaciones contenidas en la Ley de 
Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
marzo de mi l novecientos setenta y dos, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Se declara de utilidad' públicá y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Al i ja del Infantado (León), cuyo perímetro 
será, en principio, el del término municipal de Alija 
del Infantado, exceptuando del mismo a sus anejos de 
La Nora, Navianos de la Vega y Bécares, así como 
el pago denominado "Dehesa de la Bizana". Dicho pe
rímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de m i l novecientos sesenta y dos. 
- Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional 

de Reforma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas 
con el fin de aportarlas a la concentración, y se declara 
que las mejoras de interés agrícola privado que se 
acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre co
lonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.—La adquisición y redistribución de 
tierras, la concentración parcelaria y las obras y me
joras temtoriales que se lleven a cabo por el Estado 
en esta zona, se regirán por la citada Ley de Concen
tración Parcelaria, con las modificaciones contenidas 
en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de 
m i l novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facultándose al Minis
terio de Agricultura para dictar las disposiciones com
plementarias que requiera la ejecución de lo dispues
to en el mismo. 



Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinti trés de marzo de m i l novecientos se
tenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 2421 

DECRETO 936/1972, de 23 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Cimanes de la Vega (León). 
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la 

dispersión parcelaria de la zona de Cimanes de la Vega 
(León), puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma, en solicitud de concentración dirigida al 
Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona 
pertenece a la comarca de ordenación rural de "Esla-
Campos". 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura, formulada con arreglo a lo que se establece en 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mi l novecientos se
senta y dos, con las modificaciones contenidos en la 
Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
siete de marzo de m i l novecientos setenta y dos, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y 

de urgente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Cimanes de la Vega (León), cuyo perímetro 

será, en principio, el de la parte del término muni
cipal de Cimanes de la Vega (León) comprendida en
tre el Nuevo Canal del Esla y el río Esla. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de m i l novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas 
con el fin de aportarlas a la concentración, y se de
clara que las mejoras de interés agrícola privado que 
se acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre 
colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.—La adquisición y redistribución de 
tierras, la concentración parcelaria y las obras'y me
joras territoriales que se lleven a cabo por el Estado 
en esta zona, se regirán por la citada Ley de Concen
tración Parcelaria, con las modificaciones contenidas 
en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de 
mi l novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facultándose al Minis
terio de Agricultura para dictar las disposiciones com
plementarias que requiera la ejecución de lo .dispuesto 
en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de m i l novecientos seten
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 
Publicados en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
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A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Onzonilia, para la apertura en el cami
no vecinal de León por Vega de In
fanzones a Carretera N-630» Kms. 5 y 
6, casco urbano, de zanjas de 1,20 me
tros de profundidad y 0,60 m. de an
chura, cruzando el camino en ocho lu
gares distintos dé 5,00 m. cada uno, y 
500 metros de zanja por el firme del 
camino en las dos márgenes del mis
mo, más 750 m. por la zona colindante 
de la margen derecha y otros 750 me
tros por la de la izquierda (cunetas del 
camino), para colocación en la misma 
zanja de tuberías para el colector de 
saneamiento y para abastecimiento de 
agua. , 

León, 10 de abril de 1972.-El Presi-
deiite, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2290 Núm. 914.-143,00 ptas. 

lervicio MmMm le [ooíriliuElones del Estado 
Zona de La B a ñ e z a 

C/. Trav. José Antonio, núm. 5 
D. Miguel Rodríguez Cenador, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la Zona de La Bañeza, de la 
que es titular D. César García Nieto. 
Hago saber: En expediente de apre

mio que se instruye en esta Recauda
ción contra el deudor que se relaciona
rá y en virtud de la providencia de 
embargo de bienes dictada con fecha 
16 3-72, he dictado la siguiente: 

Diligencia de embargo. Siendo des
conocido el deudor en este expediente 
de apremio D. (abajo indicado) y no 
conociéndose más bienes de su propie
dad, acuerdo declarar embargado el 
vehículo que se expresará en virtud de 
lo previsto en el artículo 114-5 del Re
glamento General de Recaudación, asi 
como interesar de la Jefatura Provin
cial de Tráfico correspondiente la 
anotación, depósito y precinto del mis
mo, conforme a lo dispuesto en el nú 
mero 6 de la Regla 62 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabi
lidad. 

Notifíquese esta diligencia por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, Alcaldía respectiva y 
oficinas de esta Recaudación, para co
nocimiento del deudor; advirtiéndole 
que de no estar conforme con el em

bargo efectuado, podrá recurrir en el 
plazo de ocho días hábiles, ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia conforme a lo dispuesto en el 
artículo 187 del citado Reglamento. 

RELACION QUE SE CITA 
Deudor: Felicísimo Vallejo Murcie-

go; concepto, Impto. Industrial L. F. y 
Tráfico de Empresas; total deuda, pe
setas 15 809; vehículo Renault, matrí
cula LE-32796. 

La Bañeza, 13 de abril de 1972—El 
Recaudador Auxiliar, Miguel Rodrí
guez Cenador—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 2418 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

de 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1971 
Habiendo examinado y dado mi con

formidad a la Rectificación del Padrón 
Municipal correspondiente al año 1971, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos Alcal
des para que se presente en estas ofi
cinas de mi cargo (Avda. José Antonio, 
número 14, 1.°, centro) un Comisiona
do, con oíicio de presentación, encar
gado de recogerlo, pudiendo autorizar 



al efecto también al Agente que tenga 
la representación del Ayuntamiento en 
la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días há
biles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego certi
ficado, deberán remitirme sellos dé 
correos por valor de 5,00 pesetas para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos. 
- Si en el plazo de diez días concedi
do, no se hubieren presentado a reco
ger la documentación los Comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. { 

León, 15 de abril de 1972—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Arganza. * 
Burón. 
Canalejas. 
Castropodame. 
Cimanes del Tejar. 
Corullón." 
Galleguillos de Campos. 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Mansilla de las Muías. 
Páramo del Sil. 
Pola de Gordón (La). 
Ponf errada. 
Quintana del Marco. 
Robla (La). 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa María del Monte Cea. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Toreno. 
Valdepolo. 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valle de Finolledo. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamontán de la Valduerna. 
Villaobispo de Otero. 
Villaquilambre. 
Villaturiel. 2443 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

D. Santos San Martín Martínez y 
otros, representados por D. Camilo de 
la Red Fernández, calle Héroes de Te
ruel, 12, 2.°, Valladolid, solicita|Ia ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Valderaduey, en 
término municipal de Sahagún, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla

mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927,, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anunció en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Sahagún, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia. 
(I. número 6358). 

Valladolid, 15 de marzo de 1972 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas. 
1763 . Núm. 911.-220,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Vi-
ñayo (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas -esta
blecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de 29 aprovechamientos 
del río Luengo, en término municipal 
de Carrocera, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Carrocera, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I. núm. 6.364). 

Valladolid, 7 de abril de 1972 — El 
Comisario Jefe de Aguas, Manuel Ji
ménez Espuelas. 
2213 Núm 928.-209,00 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Bembihre 

SUBASTA DE OBRAS 
En virtud del acuerdó tomado por 

esta Junta Vecinal y de acuerdo con el 
proyecto redactado por los técnicos 
municipales de este Ayuntamiento y 
pliego de condiciones económico - ad

ministrativas redactado y aprobado 
por la Junta en sesión de 11 de abril 
de 1972, se hace pública la licitación 
de la siguiente subasta de obras, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, con arreglo a los 
siguientes extremos: 

1. °—El objeto de la subasta será la 
construcción, en los terrenos propiedad 
de la Junta Vecinal en el Campo de 
las Tejeras, Pradoperales o Cantarra-
nas, de un tendejón de unos 96 metros 
cuadrados por 3 metros de alto, de 
acuerdo con el proyecto antes mencio
nado, destinado a almacén de materia
les y herramental de -la Junta destina
dos a las obras que se proyecta llevar 
a efecto en la parcela llamada Campo 
de las Brujas, que ya fue al efecto 
desforestada el pasado año. 

2. °—El tipo de licitación, a la baja, 
será de 97.649,64 pesetas. 

3. ° — E l contrato tendrá una duración 
máxima de seis meses, debiendo antes 
de dicho plazo estar terminado el edi
ficio y siendo efectuado el pago del 
mismo a la entrega de las obras total
mente rematadas. 

4. °—Tanto el pliego de condiciones 
como proyectos, memorias y demás 
elementos necesarios para el conoci
miento de las condiciones están de 
manifiesto en el despacho de Interven
ción del Ayuntamiento de Bembibre, 
donde pueden ser examinados por las 
personas interesadas. 

5. ° - L o s licitadores deberán presen
tar juntamente con la plica para tomar 
parte en la subasta, justificante de ha
ber constituido la fianza provisional 
por importe equivalente al 4 por 100 
del importe de la obra. 

6. °—La garantía definitiva será equi
valente al 6 por 100 del importe de la 
adjudicación y deberá ser efectuada 
por el adjudicatario en el plazo de diez 
días a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva. 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta podrán ser presentadas 
en el despacho de Intervención del 
Ayuntamiento de Bembibre, todos los 
días hábiles, de diez a catorce horas, 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo anterior, 
efectuándose la adjudicación provisio
nal en dicho acto a favor del postor 
más económico. 

Los licitantes deberán presentar jun
tamente con la proposición para tomar 
parte en la subasta, declaración jurada 
de no hallarse incursos en ninguno de 
los casos de incapacidad ni incompa
tibilidad a que aluden los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. 
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ANEXO AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUMERO 94, DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1972 

Excma. Diputación Provincial de León 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación Provincial celebrará sesión extraordinaria el día veinticinco de los corrientes, 

a las once horas, con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L D I A 

1. —Acta de la sesión anterior. 

2. —Escrito de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, en el expediente de concesión 

administrativa para la construcción, conservación y explotación de una nueva carretera entre Campo-

manes y León, en régimen de peaje, instado por las Excmas. Diputaciones Provinciales de Oviedo 

• y León. 

3. —Cuenta General y liquidación del Presupuesto Ordinario del Ejercicio de 1971. 

4. —Primer expediente de Habilitación de Crédito al Presupuesto Ordinario de 1972. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

León, 22 de abril de 1972.—El Presidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 2487 





MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , de años, estado 

, profesión , vecino 
de , con domicilio en . . . . , 
enterado del pliego de condiciones fa
cultativas y económico administrati
vas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente de esta 
subasta, se compromete a ejecutar la 
obra a que se refiere de construcción 
de un tendejón, con sujeción estricta 
al proyecto técnico en la cantidad 
de (en letra) pesetas. 

Fecha y firma. 
Las proposiciones habrán de presen

tarse en sobre cerrado y en sobre apar
te irán la declaración de no hallarse 
incurso en incapacidad o incompati
bilidad y el resguardo de haber cons
tituido la fíanzá provisional. 

Todo lo cual se hace público a los 
efectos oportunos. 

Bembibre, 12 de abril de 1972.—El 
Presidente, Cesáreo Martínez. 
2285 Núm, 910—583,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en éste de mi car

go se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de D. Joaquín López Con
iferas, vecino de León y representado 
por el Procurador Sr. Alvarez-Prida 
Carrillo, contra D. Manuel Argüelles 
Izaguirre, mayor de edad y vecino de 
Gijón, con domicilio en calle Severo 
Ochoa, núm. 4-1.° izqda., en reclama
ción de 23.801,00 pesetas de principal, 
más los intereses y costas del procedi
miento, en los cuales y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, término 
de ocho días y en el precio en que 
pericialmente fueron valorados, los 
bienes que a continuación se citan, 
embargados como de la propiedad del 
demandado: 

«Un camión, marca «Pegaso» 1065, 
de 41 H. P., con matrícula LE-36.896, 
valorado en setenta y cinco mil pe
setas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día doce de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li-
citadores que, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos las dos terceras 
partes del avalúo; que si existiere al
guna carga o gravamen, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a ellas el 
precio de remate, y, que éste puede 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, once de abril de mil 

novecientos setenta y dos.—Saturnino 
Gutiérrez Valdeón. — E l Secretario, 
Carlos García Crespo. 
2411 Núm. 925—264,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario de menor cuantía so
bre realización de obras y otros ex
tremos, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de don Antonio Fernán
dez Flórez, mayor de edad, vecino 
de Trobajo del Camino y representa
do por el Procurador Sr. Tejerina, 
contra D. Heraclio Vihuela Gutié
rrez, mayor de edad, casado, que tuvo 
su domicilio en Trobajo del Cami
no, calle Eras de Arriba, s/n., y hoy 
en ignorado paradero, se ha dictado 
resolución de esta fecha, en ejecu
ción de la sentencia dictada en su 
día en el procedimiento que es firme, 
acordando que por la rebeldía del 
demandado se le requiera mediante 
publicación del oportuno edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
los efectos que a continuación se 
transcriben: 

Que dentro del término de diez 
días, a contar desde la publicación 
del presente, ponga en posesión del 
actor don Antonio Fernández Flórez, 
para su utilización conjunta, confor
me establece la sentencia que se eje
cuta, y por las dos viviendas exis
tentes en la casa de autos, de el pa
tio, el portal de entrada, el desván 
y el hueco existente bajo la escalera, 
con instalación para suministro de 
agua, y patio, como indivisible por 
ser elemento común de ambas v i 
viendas, apercibiéndole que si no lo 
verifica, se procederá a ejecutarlo por 
la Comisión Judicial; asimismo que, 
conforme también dispone la senten
cia ejecutoria, en el mencionado tér
mino -proceda a la reparación de los 
daños ocasionados en el techo de la 
cocina de la vivienda del actor por 
la rotura del termo de la cocina del 
demandado, apercibiéndole igualmen
te de que, si no lo verifica, se pro
cederá a efectuar la reparación a su 
costa. Y por último, que, dentro del 
indicado plazo, satisfaga al deman
dante la suma de dos m i l seiscien
tas cuarenta y tres pesetás con cin
cuenta céntimos, a que se le condena 
en la sentencia, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de precederse a su 
exacción por la vía de apremio. 

Y para que sirva de requerimien
to al demandado rebelde mediante 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente 
que'firmo en León a catorce de abril 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón > — El 
Secretario, (ilegible). 
2415 Núm. 922—385,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Pellitero Fernández, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia—En León a veinticinco 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.—El Sr. D. Manuel Pellitero Fer
nández, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 283 de 1971, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la So
ciedad Industrias y Almacenes Pablos, 
Sociedad Anónima, representada por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, y defendida por el Letrado don 
Elias Zalbidea Casado, contra D. An
gel Sánchez Izquierdo, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Madrid, 
sobre reclamación de veinte mil ciento 
cuarenta y cuatro pesetas, y 

Fallo: Que estimando integramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
Sociedad Anónima, contra D. Angel 
Sánchez Izquierdo, en reclamación de 
veinte mil ciento cuarenta y cuatro 
pesetas e intereses legales, debo con
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone a la sociedad actora la indicada 
suma y sus intereses legales desde la 
interposición de la demanda hasta el 
total pago, imponiéndole asimismo las 
costas del presente procedimiento. Y 
por la rebeldía del demandado, notifí-
quesele la presente resolución en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por la actora no se intere
se la notificación personal. Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmó.—M. Pellitero.— 
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Angel Sánchez Izquier
do y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en León a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.'-Ma-
nuel Pellitero.—Manuel Rando, 
2331 Núm. 891—319.00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a seis de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—El 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen-
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tes autos de juicio verbal civil número 
19 de 1972, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Sociedad Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., represen
tada por el Procurador D. Santiago 
González Varas, y defendida por el Le
trado D. Elias Zalbidea Casado, contra 
D. Antonio Pérez García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Leganés (Madrid); sobre reclamación 
de nueve mil novecientas noventa y 
dos pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
Sociedad Anónima, contra D. Antonio 
Pérez García, en reclamación de nueve 
mil novecientas noventa y dos pesetas 
e intereses legales, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia abo
ne a la sociedad actora indicada suma 
y sus intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda hasta 
la del total pago, imponiéndole asi
mismo el pago de las costas del pre
sente procedimiento. Y por la rebeldía 
del demandado, notifíquesele la pre
sente resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
la actora no se interese la notificación 
personal. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró Fernández. —Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Antonio Pérez García, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León a trece de abril de mil nove
cientos setenta y dos.—Siró Fernández. 
2332 Núm. 892.-319,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en mérito de eje

cución de sentencia dictada en el jui
cio de cognición núm. 316 de 1970, 
instado por Industrias Vallisoletanas 
de Nutrición Animal, S. A., represen
tada por el Procurador D. Emilio Al-
varez Prida Carrillo, contra D. Matuti
no Fernández Herrero, vecino de Vi-
llaquejida (León), se sacan a pública 
subasta por término de ocho días a 
partir de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguientes 
bienes: 

BIENES MUEBLES 
Un camión marca Ebro, matrícula 

L E 40.279, con motor a Gas-Oil, de 
1.500 kilos de carga, con motor de 
18 H. P., pintado todo él de color en
carnado, con una franja blanca al 
centro de la caja, valorado en 95.000 
pesetas. 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día dieciséis de mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
sin admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, de
biendo realizar el depósito legal les 

licitadores, siendo la primer^ subasta 
a celebrar, 

León a catorce de abril de mil no
vecientos setenta y dos.—Siró Fernán
dez Robles. 
2410 Núm. 924.~209.00 ptas. 

* 
* * 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas del 

que luego se hará mérito se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de los de Qsta dudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas 
núm. 76/72, seguidos por denuncia for
mulada por la Comisaría de Policía, 
siendo denunciante, Desiderio Franco 
Juan, y denunciados, Práxedes Arias 
Velarde y Felipe Hernández Hernán
dez, sobre escándalo y daños; en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados, Práxédes Arias Ve-
larde y Felipe Hernández Hernández, 
como responsables criminalmente en 
concepto dé autores y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de una 
falta prevista y penada en el artículo 
570-3.° del vigente Código penal, a la 
pena de quinientas pesetas de multa 
para cada uno y reprensión privada; a 
que abonen solidariamente la canti
dad de mil setecientas noventa y siete 
pesetas a Desiderio Franco, y a que 
abonen las costas del juicio por partes 
iguales.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los denunciados, 
Práxedés Arias Velarde y Felipe Her
nández Hernández, hoy con domicilio 
desconocido, habiendo residido ante
riormente, el primero, en Madrigalejo 
(Cáceres), y el segundo, en Linares 
(Salamanca), expido la presente en 
León, a once de abril de mil novecien
tos setenta y dos. — Manuel Rando 
López. 2283 

• 
* * 

Don Siró Fernández Robles, J u e z 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio- verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a diez de abril 
de mil novecientos setenta y dos. El 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
34 de 1972, seguidos en este Juzgado 

a instancia de D. José Delgado Tota!, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Villadangos del Páramo, re
presentado por el Procurador D. San
tos de Felipe Martínez, y defendido 
por el Letrado D. Carlos de Paz Gu
tiérrez, contra D. Laurentino Díaz Me-
néndez, mayor de edad, vecino de El 
Valle (Oviedo), sobre reclamación de 
siete mil novecientas treinta y seis pe-
setas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. José 
Delgado Total, contra D. Laurentino 
Díaz Menéndez, en reclamación de 
siete mil novecientas treinta y seis pe
setas e intereses legales, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone al actor la indicada suma y sus 
intereses legales desde'la fecha de in
terposición de la demanda hasta la 
del total pago, imponiéndole asimis
mo las costas del presente procedi
miento. Y por la rebeldía del deman
dado, notifíquesele la presente resolu
ción en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, caso de que por el 
aotor no se interese la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Laurentino Díaz Menén
dez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en León a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Siró Fernández.^—Manuel Rando. 
2372 Núm. 904 —319,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

D.on José González Palacios y Sáenz 
de Miera, por prórroga de jurisdic
ción Juez Comarcal de La Bañeza 
(León). 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
bajo él número 107/71, promovido 
por el Procurador D, Francisco Fe-
rreiro Carnero en nombre y repre
sentación de D. José Ribas Villadan
gos, vecina de La Bañeza, contra don 
Angel Velázquez Rodríguez, vecino 
de Toro, sobre reclamación de pese
tas 16.698,25, por. providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, los 
bienes que a continuación se relacio
nan, embargados como propiedad del 
ejecutado, en cuyo poder se hallan 
depositados: 

1. — Una máquina de taladro de 
columna, m a r c a "Mugui" E-300-
0 26 mm., en regular estado de fun
cionamiento, instalada en el local que 
sirve de taller al demandado, calle 
de Ensebio Rebolleda, de Toro. Va
lorada en 11.000 pesetas. 

•2.—Equipo de soldadura, marca 
"Mep", tipo H.4, número D. 3003, de 
K.V. 6.5, V. 220, en buen estado de 

http://924.~209.00


funcionamiento. Valorado en 6.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 12 
de mayo próximo, a las once horas. 
Para tomar parte en el mismo debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100, por lo. menos, de las 17.000 
pesetas en que han sido justiprecia
dos los bienes; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
abril de m i l novecientos setenta y 
dos.—José González-Palacios.—El Se
cretario (ilegible). 
2376 Núm. 909—286,00 pías. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada, 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución de 
la sentencia firme recaída en los autos 
de proceso civil de cognición que pen
de en este Juzgado con el núm, 119/71, 
a instancia de la entidad mercantil 
«Comercial Industrial del Bierzo, S. A.» 
contra D. Miguel García Fidalgo, ma
yor de edad, transportista, de esta ve
cindad; sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a segunda y pública 
subasta, por término de ocho días, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, el siguiente bien 
embargado al demandado expresado: 

Un camión marca «Pegaso», ma
trícula OR-22.863; ignorándose otras 
características. Valorado en doscientas 
setenta y cinco mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
nueve de mayo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto, el diez por 
ciento del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a trece de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Paciano Barrio.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 
2378 Núm. 912.-220,00 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución 
de la sentencia firme recaída en los 
autos de proceso civi l de cognición 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 186/71 a instancia de D. José 
Rodríguez Barrueco, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Bembi-

bre, contra D. Bonifacio A l v a r e z 
Alonso, mayor de edad, casado, con
tratista de obras y vecino que fue 
de dicha localidad, actualmente en 
domicilio y paradero ignorados; SQ-
bre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a segunda y pública su
basta por término de ocho días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, el siguiente bien 
que fue embargado al demandado ex
presado : 

Un automóvil m a r c a "Renault", 
tipo 4-L, matrícula LE-23.442; color 
gris con franjas verdes, en estado 
de funcionamiento. Valorado en la 
cantidad de treinta y cinco mi l pese
tas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
nueve de mayo próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a trece de 
abril de m i l novecientos setenta y 
dos.— Paciano Barrio Nogueira. — El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
2379 Núm. 913—275.00ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por su se

ñoría, en las diligencias de juicio de 
faltas que en este Juzgado se siguen 
con el número 101-72, por muerte en 
accidente de circulación de Moisés 
Morros Cadierno, mayor de edad, de 
estado viudo, sin domicilio conocido 
en esta ciudad, por la presente se cita 
a los presuntos herederos o perjudica
dos de dicho finado para ante este 
Juzgado y para el día veintisiete del 
corriente a las doce horas, al objeto de 
proceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los presuntos herederos o perju
dicados, se expide la presente en León 
a tres de abril de mil novecientos se
tenta y dos.—Mariano Velasco. 2369 

Requisitoria 
Peña Redondo, Facundo La, de 35 

años de edad, casado, albañil, hijo de 
Urbano y Carmen, natural de San Cle
mente (Cuenca) y en ignorado parade
ro, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de León, en el 
término de diez días con el fin de cons
tituirse en prisión provisional, sin fian
za, decretada contra el mismo en las 

diligencias preparatorias número 16 
de 1972, sobre hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a tochas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y proce
dan a la busca y captura del referido 
encartado, y caso de ser habido lo in
gresen en prisión a disposición de este 
Juzgado, al que se dará cuenta de tal 
ingreso. 

León, trece de abril de mil novecien
tos setenta y dos—El Secretario, Juan 
Aladino Fernández. 2301 

Nieto. Herrador, Arturo, de 43 años, 
casado, barman, hijo de Gerásimo y 
de Rosa, natural de Linares (Jaén), 
cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la ciudad de Ponferrada y 
en la actualidad en ignorado para
dero, procesado en el sumario núme
ro 18 de 1972, por alzamiento de bie
nes, seguido en este Juzgado, por 
medio de la presente se le cita para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en calle Queipo de Llano, n.0 1, a fin 
de ser ingresado en prisión, bajo 
apercibimiento de que si dejara de 
hacerlo será declarado rebelde. 

Por lo que se ruega a todos los 
agentes de la Autoridad tanto civiles 
como militares, se proceda a la bus
ca y captura del mismo y si fuera 
hallado proceder a su detención y 
ponerlo a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
abril de m i l novecientos setenta y 
dos. — El Juez de Instrucción, Luis 
Alfonso Pazos Calvo.—El Secretario, 
(ilegible). ' 2342 

IriliDnal latelif l e Menores i la piovlnda 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Tribunal, sito en 
él piso segundo de la casa núm, 9, de 
la calle del Generalísimo Franco, 
de esta capital, el próximo día veinti
cuatro del actual mes de abril, a las 
diecisiete horas, al objeto de llevar a 
cabo el acto prevenido en los artícu
los 91 del Reglamento de esta Juris
dicción (Texto refundido aprobado por 
Decreto de 11 de junio de 1948), pro
visto de las pruebas que intente valer
se, apercibiéndole que si no compare
ciere a esta primera citación, ni alega
se legítima causa de excusa apreciada 
por el Tribunal, se celebrará la compa
recencia sin acordar segunda citación. 



NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
19.1 de 1971 

Persona a quien se cita: 
Rosa Iglesias García, mayor de edad, 

hija de Francisco e Isabel, y vecina 
que fue del Ferral del Bernesga, de 
esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por el Presidente, en 
la ciudad de León, a doce de abril de 
mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Mariano Veiasco.-V.0 B.0: El 
Presidente del Tribunal, Julián Rojo. 

2322 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado, de Trabajo número uno 
de León. 
Hace saber: Que en autos 841/71, 

instados por Jesús Montes Prieto con
tra Antonio Alvarez Menéndez y otros, 
por silicosis, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Jesús Montes Prieto, 
contra Antonio Alvarez Menéndez, 
Instituto Nacional de Previsión y Ser
vicio de Reaseguro, debo declarar y 
declaro que dicho trabajador esta afec
to de incapacidad permanente total, 
condenando al Fondo Compensador, 
Antonio Alvarez Menéndez y el Ser
vicio de Reaseguro, a que de confor
midad con sus respectivas responsabili
dades, abonen al actor una renta equi
valente al 55 % del salario de setenta 
y dos mil trescientas noventa y cinco 
pesetas, con efectos desde el veintiocho 
de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, contra las que pueden interponer 
recurso de suplicación en plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada Antonio Alvarez Me
néndez, expido la presente en León a 
catorce de abril de mil novecientos 
setenta y dos. —Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F . Valladares.—Rubricados. 

2356 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 1.244/71 y otros, contra D. Argi-
miro Carribas Martínez, por el concep
to de S. Sociales, Mutualidad, multas 
y otros, para hacer efectiva la cantidad 
de 1.127.459 pesetas, incluidas costas y 
principal, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan: 

Un local de negocio en planta baja 
de la casa calle San Pedro, 11, en As-
torga, tasado pericialmente en 80.000 
pesetas. 

Un local vivienda en piso primero 
entresuelo, en la misma ciudad, calle 
y número, tasado en 200.000 pesetas. 

Un local vivienda en el piso prime
ro, misma casa, tasado pericialmente 
en 380.000 pesetas. 

Un local vivienda en piso tercero, 
tasado en 340.000 pesetas. 

Haciendo un total de 1.000.000 de 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
mayo y hora de las once treinta de su 
mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores qüe ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 17 de abril de 1972 — 
Luis Fernando Roa Rico.—El Secreta
rio, L . Pérez Corral. 
2402 Núm. 926.-308,00 ptas 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 1.864/71 y otros, contra D. Benig
no Bravo de la Fuente, por el concepto 
de S. Sociales y Mutualidad, para ha
cer efectiva la cantidad de 2.588.485,60 
pesetas de principal y costas, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan: 

Mina La Rebelde, con todas sus per
tenencias, y que figura descrita según 
consta en la certificación del Registro 
de la Propiedad, valorada pericialmen
te, según informe del Sr. Ingeniero de 
Minas, como perito, en 1.500.000 pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
mayo y hora de las once treinta de 
su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sité en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 18 de abril de 1972-
Luis-Fernando Roa Rico.—El Secreta* 
rio, G. F . Valladares.—Rubricados. 
2419 Núm. 927.-275,00 ptas. 

Anuncios particulares 
E X T R A V I O 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito de valores número 10.166 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, comprensivo de 20 
accs. «Cartinbao> núms. 1.110.609/25 
(de 500 ptas. nominales) y 1.321.868/70 
(de 100 pesetas nominales), se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado del mismo, que
dando anulado el primero. 
2315 Núm. 918.-77,00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E DE PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 30.402 P. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2271 Núm. 915—55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 82.572 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes dé quince 
días, a .contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada h 
primera. 
2321 Núm. 916.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 214.848/5 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera, 
2251 Núm. 917.-55,00 ptas. 


